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G
estión Escolar de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño 
es el vínculo entre la División y la 
coordinación de Sistemas Esco-

lares en las cuestiones académicas, lle-
va toda la parte administrativa escolar 
a Sistemas Escolares, desde la atención 
a docentes y alumnos, revalidaciones, 
exámenes de conjunto, altas y bajas de 
alumnado y docentes, encuestas, eva-
luación docente, entre otras.

La Licenciada Alma Pérez Gutiérrez 
lleva 15 años en el puesto de Gestora 
Escolar de la División de Ciencias y 
Artes para el Diseño, con su trabajo ha-
cemos contacto desde el Consejo Divi-
sional hasta Rectoría General, donde 
atiende y resuelve en su mayoría el 
problema que presentan el alumnado 
y profesorado de la División.

ED: iniciamos esta entrevista  
preguntando

¿cuáles son los trámites  
más frecuentes?

Alma Pérez Gutiérrez (apg): Aten-
demos las dudas de alumnos de cam-
bios de carrera, ya que en los primeros 
módulos se presenta cómo se mane-
ja la práctica del Sistema Modular, la 
inscripción para el trimestre y recu-
peraciones, la consulta de kardex, la 
ubicación de las aulas e identificación 
de profesores, los problemas que se 

presenten entre los alumnos con el 
profesor y viceversa.

ED: ¿cómo se asignan los grupos? 

apg: Se hace un previo desde la sema-
na 5, empiezo a trabajar con Sistemas 
Escolares, con los números de la uea, 
ya que debo esperar que pase la quin-
ta semana para ver cuántos alumnos 
se dieron de baja para hacer una es-
tadística del alumnado inscrito, de 
los reprobados del trimestre anterior 
con respecto a los módulos que voy 
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Licenciatura en Diseño industrial. En 
Tronco Divisional se hace en paquete, 
entonces en esa junta veo totales de 
alumnos inscritos, para entonces ya 
tuve una junta en Secretaría de Uni-
dad, donde nos asignan los espacios. 

ED: ¿Qué son los exámenes  
de conjunto?

apg: Los exámenes de conjunto, se-
gún la legislación universitaria, se soli-
citan cuando los alumnos abandonan 
sus estudios por más de 6 trimestres 
consecutivos, se le considera aban-
dono cuando ya no hay calificaciones 
registradas, por lo que si hay 2 años 
sin actividad académica, el sistema le 
pone pausa a la matrícula, entonces 
el examen es para recuperar su cali-
dad de alumno. Deben dejar un oficio, 
como lo marca la legislación, dirigido 
a la Secretaría de la División o al Direc-
tor en su defecto, explican cuál fue la 
causa del abandono de la universidad, 
el tiempo máximo que tienen para re-
cuperar la matrícula es de 10 años y te

Figura 2: Gestión 
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a ofrecer el próximo trimestre, a esa 
estadística se le llama Índice de per-
manencia, esos datos se los paso a los 
coordinadores de Licenciatura para 
ver cuántos alumnos se esperan para 
el siguiente trimestre, y de acuerdo 
con la plantilla de profesores disponi-
bles se irán asignando en la progra-
mación, misma que se aprueba, y una 
vez aprobada la subo al sistema en la 
semana 11, para esa misma semana 
el alumnado puede empezar a pagar 
su reinscripción, luego se convoca a 
una reunión llamada junta de ajuste 
donde vemos a todos los alumnos y 
alumnas que hicieron su depósito en 
tiempo y forma, y hay dos modali-
dades de trabajo que se establecen 
como criterios de asignación. Hay 
módulos en los que llevan proyectos 
con una secuencia, por ejemplo; ar-
quitectura cuarto, quinto y sexto lle-
van un proyecto, entonces yo le pido a 
Sistemas Escolares que los mantenga 
en el mismo grupo. También está el 
aleatorio, es decir, que el sistema los 
va asignando, como se presenta en la 
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ner noveno trimestre acreditado, y pe-
dir su ampliación de plazo, donde se 
les brinda 6 trimestres consecutivos 
para finalizar la carrera. Esto se aplica 
para todas las Licenciaturas.

ED: ¿También hacen las  
rectificaciones de calificaciones?

apg: Así es, se da cuando el docente 
por error puso una calificación inco-
rrecta en el acta, entonces se le pide 
al docente y a los alumnos o alum-
nas que vengan a la oficina, llenen un 
formato que debe ser firmado por el 
alumno y el profesor para que sea ava-
lado por el secretario o director de la 
División. Esa solicitud se va a Sistemas 
Escolares, la evalúa, genera un acta de 
rectificación digital, se va al portal del 
Coordinador del módulo, quien corrige 
la calificación, firma igual que el resto 
de profesores de apoyo y se corrige 
la calificación en el kardex del alum-
no. No es de manera inmediata, se re-
quiere un par de semanas en resolver 
una rectificación.

ED: ¿Cómo funcionan los  
trámites de revalidación?

apg: Este trámite es más para el alum-
nado extranjero, es cuando traen una 
maestría o licenciatura trunca, ellos 
van a Rectoría general, a la Dirección 
de Sistemas Escolares, dejan sus pa-
peles, es decir, el Plan de Estudios, el 
certificado parcial, la solicitud, hacen 
un pago, los abogados de Rectoría 
checan dichos documentos, después 
de esa validación jurídica (los papeles 
verifican que sean legales), los hacen 
llegar a las diferentes divisiones, y no-
sotros al llegar esas solicitudes, con-
formamos una comisión notificando 
al director o secretario académico, y 

con respecto a ese plan de estudios 
y certificado parcial, van haciendo 
la revalidación de lo que el alumno 
cursó en el extranjero con respecto a 
nuestro plan de estudios vigente, no 
debe ser menos del 20% de créditos 
ni más del 40%, mismo que se tiene 
que checar, se evalúa cuántas uea se 
les pueden revalidar, se pone a la con-
sideración del Consejo Divisional, se 
avala y se regresa a Rectoría General.

La equivalencia de estudios es para 
alumnos mexicanos con estudios de 
cualquier universidad de la República 
Mexicana donde también el alumno 
haya tenido estudios truncos, es el 
mismo proceso.

ED: muchas gracias por la  
entrevista, desea añadir algún 

comentario 

apg: Es importante que los alumnos 
sepan cuáles son los procesos que lle-
vamos, el funcionamiento de esta ofi-
cina, principalmente para los alumnos 
de nuevo ingreso y el Tronco Divisio-
nal, que lean la legislación universita-
ria, que se encuentra en la página de 
la UAM Xochimilco, donde también 
están las funciones de la oficina. 

gescad@correo.xoc.uam.mx

55 5483 7125

Edificio Q, 3er. piso, División de 
Ciencias y Artes para el Diseño

www.xoc.uam.mx


